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MUNICIPIO :OLIVARES                                                                                                                                                  

ANUNCIO: APROBACIÓN DEFINITIVA PLANTILLA DE PERSONAL.                                                                    

ÓRGANO: PLENO                                                                                                                                                                    

FECHA: 11 de noviembre 2024                                                                                                                                               
SESIÓN ordinaria 

TEXTO: Aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento la aprobación de la modificación de la plantilla de personal a 3 de 

diciembre de 2024, en la sesión ordinaria, se expuso al público durante un plazo de quince días hábiles tras su publicación en el BOP 

nº 225 de 15 de noviembre de 2024. Transcurrido el citado plazo y no habiéndose presentado reclamaciones, se considera 
definitivamente aprobada.  

De acuerdo con las previsiones de los artículos 169 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, en concordancia con los 

artículos 90.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 126 del Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido en materia de Régimen Local, se publica íntegramente el acuerdo 

de aprobación definitiva de la plantilla de personal:  

 

 

Puesto de 

Trabajo 

 

Grupo 

 

Nivel 

Sistema 

acceso 

Situación Escala – 

Servicios 

 

 

Subescala 

 

 

Aplicación 

presupuestaria 

FUNCIONARIOS  

Básic

as 

 

Complem

entarias: 

ADMINISTRACION GENERAL  
(1) Secretario/a A1 30 Concurso Propiedad F.H.E Entrada 92000-

12000 

92000 
 

 
(1) Técnico 

Administración 

General 

 

A1 

 

26 

 

Concurso- 

Oposición 

 

Vacante 

 

Adm. 

Gen.(Secretaría) 

 

 

Técnica 

 

 

92000-

12000 

 

 

92000 

 

 
 

(1) Graduado 

Social 

 

A2 

 

24 

 

Oposición 

Propiedad  

Adm. Especial 

 

Técnica 

 

92000-

12001 

 

92000 

 

 
  

C1 

 

16 

 

 

 

Propiedad 

Adm, 

Gen.(Secretaria 
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(1) 

Administrativo/a 

Oposición y Archivo) Administrativo 92000-

12003 

92000 

  

 
 

 

(1) 

Administrativo/a 

 

C1 

 

16 

 

 

Oposición 

 

Propiedad 

Adm, 

Gen.(Censo y 

Padrones) 

 

 

Administrativo 

 

 

92000-

12003 

 

 

92000 

 

 
 

(1) 

Administrativo/a 

 

C1 

 

16 

 

 

Oposición 

 

Propiedad 

 

Adm. 

Gen.(Secretaría) 

 

 

Administrativo 

 

 

92000-

12003 

 

 

92000 

 

 
(1) Notificador 

Auxiliar de 

Registro 

 

C2 

 

14 

 

 

Oposición 

 

Propiedad 

 

Adm, 

Gen.(Registro) 

 

 

Auxiliar 

 

 

92000-

12004 

 

 

92000 

 

           

POLICIA LOCAL  
(1) Oficial 

Policía 

Local. 

C1 18  

Oposición 

Propi 

edad 

 

Adm. 

Especial 

 

Policía 

Local 

 

13200-

12003 

 

13200 

 
(1) Agente 

de Policía 

Local. 

C1 16  

Oposición 

Vaca 

nte 

 

Adm. 

Especial 

 

Policía 

Local 

 

13200-

12003 

 

13200 

 
(1) Agente 

de Policía 

Local. 

C1 16  

Oposición 

Propi 

edad 

 

Adm. 

Especial 

 

Policía 

Local 

 

13200-

12003 

 

13200 
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(1) Agente de 

Policía 

Local. 

C1 16  

Oposición 

Propi 

edad 

 

Adm. Especial 

 

Policía Local 

 

13200-12003 

 

13200 

 
(1) Agente de 

Policía 

Local. 

C1 16  

Oposición 

Propi 

edad 

 

Adm. Especial 

 

Policía Local 

 

13200-12003 

 

13200 

 
(1) Agente de 

Policía 

Local. 

C1 16  

Oposición 

Propi 

edad 

 

Adm. Especial 

 

Policía Local 

 

13200-12003 

 

13200 

 
(1) Agente de 

Policía 

Local. 

C1 16  

Oposición 

Propi 

edad 

 

Adm. Especial 

 

Policía Local 

 

13200-12003 

 

13200 

 
(1) Agente de 

Policía 

Local. 

C1 16  

Oposición 

Propi 

edad 

 

Adm. Especial 

 

Policía Local 

 

13200-12003 

 

13200 

 
(1) Agente de 

Policía Local 

 

C1 

 

16 

 

Oposición 

Propi 

edad 

 

Adm. Especial 

 

Policía Local 

 

13200-12003 

 

13200 

 
(1) Agente de 

Policía 

Local. 

C1 16  

Oposición 

Propi 

edad 

 

Adm. Especial 

 

Policía Local 

 

13200-12003 

 

13200 

 
(1) Agente de 

Policía 

Local. 

C1 16  

Oposición 

Propi 

edad 

 

Adm. Especial 

 

Policía Local 

 

13200-12003 

 

13200 

          

URBANISMO  
(1) Arquitecto A1 24 Oposición propiedad Adm. Especial Técnica 15100-

12000 

15100 

 
 

(1) Administrativo/a 

 

C1 

 

16 

 

 

 

Propi edad 

Adm. 

General.(Urbani 

smo) 
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Oposición Administrativo 15100-

12003 

15100 

          

LIMPIEZA VIARIA  
(1) Oficial Polivalente 

de Mantenimiento. 

 

E 

 

12 

 

Oposición 

Vacante  

Adm. Especial 

 

Operario 

 

16300-12005 

 

16300 

          

ECONOMICO FINANCIERA  
(1) Interventor/a A1 30  

Concurso 

Propi 

edad 

 

F.H.E 

 

Entrada 

 

93100-

12000 

 

93100 

 
(1) Administrativo/a C1 19 Oposición Excedencia Adm.General Administrativo 93100-

12003 

93100 

 
(1) Administrativo/a C1 16 Oposición Propiedad Adm, 

General. 

Administrativo 93100-

12003 

93100 

 

La modificación de la plantilla de personal definitiva se encuentra publicada en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.1 d) de la Ley 19/13, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno, y en el artículo 10.1. g) de la Ley 1/14, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía. 

Lo que se hace público para general conocimiento, en la fecha de la firma electrónica, señalándose que de conformidad con lo 

establecido en el artículo 171 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra el acuerdo de aprobación 

definitiva de la plantilla/modificaciones de personal podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en las 

formas que establecen las normas de dicha Jurisdicción. Todo ello sin perjuicio de que se ejercite, cualquier otro recurso que se 

estime procedente. 

CARGO FIRMANTE:La Secretaria General 
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